
Comunidad de Aguas 
Canal El Manzano 

contactoaguariego@gmail.com 

 
 

San José de Maipo, 11 de abril de 2019 
 
 
Señor 
Rubén Verdugo 
Superintendente (s) SMA. 
Presente  
 
Ref: Carta enviada el 19 de abril de 2018  
 

De nuestra consideración: 

  

El Secretario General que suscribe, por indicación del Presidente y del Directorio de la 

Comunidad de Agua de Riego El Manzano, viene en informar a usted nuevamente sobre el 

incumplimiento del Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo, en adelante PHAM, respecto de la 

medida de mitigación incluida en el considerando N° 7.3.1 de la RCA N° 256/09.  

 

La nula respuesta de la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) ante nuestras 

comunicaciones en las que denunciamos el incumplimiento de la medida de mitigación 

antes señalada, representa una negligencia y abandono de deberes grave, toda vez que la 

SMA es la responsable de velar por el cumplimiento de estas medidas. 

 

Pasado un año de nuestra carta, el Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo (PHAM) mantiene la 

medida de mitigación sin ningún tipo de avance y la SMA no muestra interés en esta 

situación, a pesar de que corresponde a uno de los proyectos de mayor impacto 

medioambiental y de peor reputación en el país. 

 

Por tratarse de un servicio del Estado que posee de forma exclusiva la responsabilidad de 

ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de 

Calificación Ambiental, el abandono de la supervisión de la medida de mitigación ha dejado 

a nuestra Comunidad desvalida, a merced del PHAM, con una amenaza evidente de 

incumplimiento definitivo de la construcción de las obras de captación complementarias 

que aseguren el respeto de los derechos de aprovechamiento de aguas de la Comunidad.  

Tras los 10 años transcurridos desde la publicación de la RCA, necesitamos expresarle que 

la falta de respuesta es de una indolencia que contraviene la misión de la SMA. En cuanto a 
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su rol en la institucionalidad ambiental, insistimos que la SMA se encuentra en un franco 

abandono de deberes. 

 

En respuesta a la carta que entregamos en sus oficinas el 19 de abril de 2018, recibimos una 

carta en que se señala “Se informa que la denuncia ha sido ingresada a nuestro sistema con 

el ID 151-RM-2018 y su contenido será analizado en relación a las exigencias contenidas en 

la RCA 256/09 y su expediente de evaluación ambiental”. 

Eso es todo lo que la SMA ha realizado como parte de su rol fiscalizador.  

 

En la situación actual, debido a su notable abandono de deberes, procedemos a informar 

los eventos acontecidos en el último año: 

 

El PHAM presento una carta Gantt, el 25 de mayo de 2018, en la que se estableció un 

cronograma para la implementación de las obras asociadas a la bocatoma. 

A la fecha el cronograma está absolutamente incumplido. Para que tenga una idea del nivel 

de incumplimiento basta con indicar que el proyecto de solución debería estar aceptado por 

la Comunidad y haber sido ingresado a evaluación de la DGA en diciembre de 2018. A la 

fecha, el PHAM sólo ha enviado un proyecto que no tenía ninguna posibilidad de ser 

aprobado por la Comunidad debido a que no cumplía con ninguna de las condiciones de 

aceptabilidad que la Comunidad había enviado antes. 

El PHAM se ha enfrascado en maniobras dilatorias durante meses intentando 

responsabilidad a la Comunidad de conseguir los accesos para la construcción de las obras 

e instalación de faenas. Sólo los últimos días ha dado muestras de aceptar su 

responsabilidad, con una pérdida de tiempo que los ha instalado anticipadamente en 

situación de incumplimiento. 

Señalamos que PHAM ha incumplido la medida de mitigación dado que el Convenio y 

Compromiso de 2008 señala que la medida de mitigación debe estar construida antes del 

inicio de las operaciones del Proyecto. Los profesionales de PHAM nos han expresado 

repetidamente que el inicio de la operación será el 2020 y en medios de prensa se han 

publicado declaraciones de la empresa señalando grandes avances y premios para terminar 

las obras anticipadamente. Considerando estas informaciones, cuya fuente es el mismo 

PHAM, es imposible que la medida de mitigación se encuentre aprobada por la comunidad, 

aprobada por la DGA y construida antes del 2021. Por lo tanto, la única forma en que la 

medida de mitigación puede cumplirse es postergando el inicio de la operación de PHAM 

hasta que la medida de mitigación se encuentre construida y recepcionada positivamente 

por la DGA. 

En estas circunstancias, resulta evidente:  

a) que el PHAM ya está en situación de incumplimiento de la medida de mitigación y de la 



carta Gantt comprometidas. 

b) el abandono de deberes de la SMA. 

c) la amenaza al medioambiente y a la sustentabilidad de las 500 familias de El Manzano. 

d) la inminente usurpación de los derechos de aprovechamiento de aguas de la Comunidad. 

 

Por lo tanto, exigimos que se pronuncie sobre la situación de incumplimiento de la medida 

de mitigación, fiscalice el proceso y exija su cumplimiento, sancione el incumplimiento con 

todos los instrumentos de los que dispone y asegure que la Comunidad de Aguas Canal El 

Manzano contará con el agua sobre las que tiene derechos legalmente constituidos.  

 

Esperamos que la recepción de esta carta supere el mero cumplimiento burocrático de 

acuso de recibo al que llegó nuestra carta anterior y logre que la Superintendencia que 

ahora usted representa retome sus deberes y responsabilidades en la supervisión de la 

medida de mitigación que nos concierne.  

 

 

Quedando atento a su respuesta, saluda atentamente 

 

 

 

 

 

  

Patricio Pulgar R. 

Secretario General 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano 
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